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PRESUPUESTO TOTAL: 126.175,34 euros.

Lo que le traslado a los efectos de que la referida
Orden deberá ser publicada en el BOME siendo los
gastos que se originen como consecuencia de dicha
petición a cargo del peticionario: Cía. Gaselec S.A.

El Jefe de Servicio. P.A.

Ricardo Maldonado Martínez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGÍA

AT 276/04

2373.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 18 de octubre de 2004,
registrada al n° 1007, ha dispuesto lo siguiente:

"Visto el expediente AT-276/04 incoado a peti-
ción de la DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AM-
BIENTE solicitando autorización para el estableci-
miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III
del Decreto 2617/1966, de 20 de Octubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas.

Esta Consejería de Medio Ambiente, en uso de
las competencias que tiene conferidas, ha tenido a
bien:

AUTORIZAR a la DIRECCIÓN GENERAL DE
MEDIO AMBIENTE para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales característi-
cas se incluyen, así como APROBAR el proyecto
presentado para la ejecución de la misma en el plazo
de SEIS MESES.

PETICIONARIO: DIRECCIÓN GENERAL DE
MEDIO AMBIENTE.

DOMICILIO: PALACIO DE LA ASAMBLEA.
MELILLA.

FINALIDAD: A TENDER EL SUMINISTRO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA DE LAS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES SITAS EN LAS CALLES QUEROL,
VILLEGAS Y AGUSTÍN HERRERA.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.

Denominación: "C. T. QUEROL ".

Emplazamiento: CALLE QUEROL.

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin, con
celdas normalizadas premontadas. Potencia total:
250 KVA.

Relación de Transformación: 10.000/5.000 V.
400/230 V.

Medida en: MEDIA TENSIÓN.

PRESUPUESTO TOTAL: 60.551,22 euros.

Lo que le traslado a los efectos de que la referida
Orden deberá ser publicada en el BOME.

El Jefe de Servicio, P.A.

Francisco Álvarez Ramos.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGÍA

AT 277/04

2374.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente, por Orden de fecha 18-10-04, registrada
al n° 1005, ha dispuesto lo siguiente:

"Visto el expediente AT-277/04 incoado a peti-
ción de GASELEC S.A. solicitando autorización
para el establecimiento de una instalación eléctri-
ca, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Título VII del Real Decreto 1955/ 2000,
de 1 de Diciembre, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas.

Esta Consejería de Medio Ambiente, en uso de
las competencias que tiene conferidas, ha tenido
a bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para el estable-
cimiento de la instalación eléctrica cuyas principa-
les características se incluyen, así como APRO-
BAR el proyecto presentado para la ejecución de
la misma en el plazo de SEIS MESES.

TITULAR: COMPAÑÍA HISPANO MARROQUÍ
DE GAS Y ELECTRICIDAD S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELILLA, C/. Pablo Vallescá n°
19.

FINALIDAD: ATENDER LA CRECIENTE DE-
MANDA DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELEC-
TRICA EN LA POBLACIÓN DE MELILLA.

DENOMINACIÓN: PROYECTO DE NUEVA LÍ-
NEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN, EN-
TRE LOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN
DENOMINADOS BADAJOZ y CARRETERA DE
YASINEN.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.


